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CONTRATISTA

OB]ETO:

1

IMPORTE:

FONDO APLICADO: FISM.DF

INICIO: O3
VIGENCIA:

CONTRATO DE OBRA

9 Av. Refbrma No. 47A Col. Ce¡rtro Tlatlauquite¡rec
L Teléfbno: 0l (233) 3l 8 00 0t
@ wlrr+'.a¡,rrnt¿u¡rienotlatlauttruitepec.gob.mx

VALENTE SALGADO HERNÁNDEZ (PERSONA FÍSrCA)
.CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTO CON CONCRETO
HIDRÁUIXCO EN LA CALLE 

'UAN 
PABLO rr, EN

LOCALIDAD DE TEPANTZOL DEL MUN¡CIPIO
TLATIAUQUITEPEC, PUEELA'

$690,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA lrllL PESOS OO/
M.N.)rVA TNCLUTDO

¡
DE AGOSTO DE 2022

TERMINO: O2 DE SEPTIEMBRE DE 2O2l
30 DÍAS NATURALES

PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y

AQ

2

TIEMPO DETERMINADO

I

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL COÍ{STITUCIONAL Y POR Iá OTRA PARTE VALENTE SALGADO
HERNÁNDEZ (pERsoNA FisIcA) EN su cARÁcrER DE AoMtNrsrRADoR Ún¡co, R

QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CI-AUSU LAS :

DECLARACIONES

1.-'EL CONTR.ATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR r-AS DEROGACTON:ES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PI-ANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓru CORNTSPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISM-DF,
EJERCICIO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN No MTP/TM/2O22-O710,64,
EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNTCIPAL, BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóoIco posrAL 739oo; DEL MUNIcIpIo DE TI-ATLAUeuITEeEC, puEBl-A, MISMos euE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE

CUANDO TIIENOS A 3 PERSONAS.
SE ó PoR rNvrrAcróN

rEf¡
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1.4.- GESTroruenÁ v oerrNoRÁ ToDAS y cADA UNA DE r-AS AUToRIZAcToNES, LIcENcIAS
y pERMISos euE EN DEREcHo sE REeUIERE nARA LA EJEcucrótrr oe LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO

2..'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcIDeo :unÍotcA pARA coNTRAER DERECHos, oBLIGACIoNES y
r-As coNDrcIoNES rÉcrurcas v rcoruóurcAs pARA oBUcARSE A LA r:rcucrór.¡
oBRA "coNsrRuccrón DE pAvrMENTo coN coNcRETo x¡onÁuuco EN LA
JUAN PABLO II, EN LA LOCALIDAD DE TEPANTZOL DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEc, PUEBLA,' Y QUE DIsPoNE DE LA oRGANIzAcIÓru Y ELEME

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENrDo DE rá LEy DE oBRA púeucl y sERVICI
REI.ACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGIáMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA

t-A coNTRATActóru v ElEcucIóN DE oBRA púeLrcA y sERVIqos RELACIoNADos coN LAS

MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE SAHV88O52
or peoRórrr DE coNTRATISTA MUNICIpAL No MTp-Dop/o2z-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE 5 SUR NO. 45, COL. CENTRO, C.P.

olnrcctóN os
- oBRAs púnuces -

coBlÍ.Rlo Df coITl\uIDAI) :t2l-2a!a

1LFA, REGISTRO

S Y EFECTOS LEGALES

I
¡

737OO. ZARAGOZA, PUEBLA. MrSMO QUr SeÑaLA PARA LOS FINE
DE ESTE CONTRATO.

2.s.- coNocE EL CoNTENTDO y LOS REQUTSITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

LOS PROYE Nrcos Y DE INGErutenÍe I-AS NORMAS DE CALIDAD DE LOS

MATERIALES UI

\

ó
ESPECI DE E

SERVICIOS TÉCruTCOS VIGENTES; CATALOGO coNcEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE LA pRoposrcróru; eruÁusls DE Los pREcros uNrrARros DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; RELACTói¡ Or LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERTALES, MANO DE OBRA Y

MAQUTN.ARIA DE COrr¡SrnUCCtÓru QUE TNTERVIENEN EN LOS nruÁlISrS ANTERIORES;
nrucró¡r DE Los MATERIALES y Eeurpos DE INSTAUcTóru pERMANENTE euE EN su cASo
pRopoRcIoNE EL CONTRATANTE y SU PROGRAMA DE UflUZRCIÓN; ANÁLISIS DE LOS

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIÓN
DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS

CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

unuzncróN DE LA MAeUTNARTA y Eeurpo DE coNsrnuccróN y pRocEDrMrENTo eARA
EL AIUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS U DEBIDAMENTE DOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,
r¡rcuc¡ór.¡ DE Los rRABAJos.

, LAS DEMAS RMAS QUE REGULEN LA

N
,LG

t
)
\
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSTDERÓ TOOOS LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN SU EJECUCTÓN.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCU
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN
coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO y PLIEGO DE REQUISTTOS CON SUS ANEXOS,

ENTERADAS IáS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE IáS DECIáRACIO
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON IáS SIGUIENTES:ffi
PRIMERA. - OB]ETO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE- ENCOMIENDA A'EL
CoNTRATTSTA- LA REALIZACIóN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN "CONSTRUCCTóN DE
PAVTMENTO CON CONCRETO HXDRÁULTCO eÑ U CALLE TUAN PABLO rr, EN LA
LOCALIDAD DE TEPANTZOL DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'' Y ESTE
SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓU, ECAIRNDO PARA ELLO LO

ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN

LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE IáS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL
DEL PRESENTE CONTRATO

O. - EL MONTO
NOVENTA MIL PESOS

oo/1oo M.N.) rvA rNcLurDo.

EJERCICIO FrSM-DF $690,000.00

P E o o

5AL ,t.

I
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\
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9 Av. Refbrma No. 47A Col. Cenuo Tlatlauc¡uitepec Puebla.
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1.

EXCAo23-1 EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS

MECÁNICOS TODAS LAS ZONAS

MATERIAL SECO TIPO III

M3 29.32 5 413.24 5 L2,LL6.2o

EXCAOOl EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA,

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y

FONDO. MATERIAL COMÚN SECO,

CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD DE

0.00 A 2.00 M

M3 1L7.28 S sr.gr 5 t0,779.20

ACAO9O ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL
MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MANUAL

M3 305.66 s 67.5e s 20,590.13

ACAOg1 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA.

M3/KM

,l¡
6LL.32

L

S a.sz 5 s,422.4t

§
N

CLAVE DESCRIPCION t¡,.iDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE

\-ee? 1r,r
PUMLS M4GICP
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PAASO1l COMPACTACIÓN DE TERRENO

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

ESPESOR POR MEDIOS MECÁNICOS

M2 409.56 S 22.28 s 9,125.00

RELLO1O RETLENO EN ZANJAS COMPACTADO

AL 85% PROCTOR CON

COMPACTADOR VIBRATORIO EN

CAPAS DE 20 CM. CON MATERIAL DE

BANCO (TEPETATE), PRESENTANDO

I¡ PRUEBA DE CONTROL DE CALIDAD

DE LA COMPACTACIÓN.

M3 60.62 S 430.30 526,08r'..79

2. BASE

ACA092 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL
MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB.URBANA.

M3/KM

b
s 7.8s Soz,612.\

s 35,707.65BASE.OOl BASE HIDRAULICA CON MATERIAL

QUE CUMPLA CON LAS NORMAS
VIGENTES DE LA S.C.T., COMPACTADO
AL 95% DE SU P.V.S.M. (P.V.S.M.

COMPRENDIDO ENTRE 1,850 A 1,950
KG/CM3), INCLUYE AGUA,

INCORPORACIÓN, SUMlNISTRO DE

MATERIALES, MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN LOS ACARREOS DEL

MATERIAL DEL BANCO THOMÉ A LA

oBRA)

I

M3 79.86

I

t

s 4s9.5s

3. PAVIMENTO

CIMBO39 CIMBRADO Y DESCIMBRADO CON

CHAROLAS METALICAS, A DOS CARAS.

M2 45.08I I S oz.ss S :,rsr.oo

MALLOO6 SUMINISTRO, HABILITADO Y

COLOCADO DE MALTA DE ACERO 6 X
&10/10 EN PTSOS.

M2
* 

4d9.sd*
* 

s o3%§ 5 26,002.96

coN007 M3 S160,641.64CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAL VACIADO CON

CARRETILLA Y BOTES F'C=250 KG/CM2

REVENIMIENTO DE 10 CM AGREGADO

MÁxrMo 3/4" EN CTMENTACTóN,

INCLUYE: ELABORACIÓN, CURADO Y

VACIADO.

61.44 s 2,674.61

PtcAc005-1 ACABADO ESCOBILLADO FINO CON

BROCHA DE PELO SOBRE PISOS DE

CONCRETO Y BANQUETAS.

M2 409.56 S 19.G4 s 8,043.75

coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO

EN PAVIMENTO DE CONCRETO A 10

CM DE ESPESOR. rth
M 238.91 s 33.0s S z,gos.sg

gALG* -BENt

L,J
PT]EBLq M4GICq

8,569.43
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MEMASFOOl SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

MEMBRANA ASFALTICA DE 4 MM.
COLOCADA LONGITUDINALMENTE.

M2 23.89 s 1e6,68 s 4,698.6e

4. GUARNrcIóN.
81.91 s e.87 s 808.45LtM002 LIMPIA, TRAZO Y NIVEI.ACIÓN PARA

AReas or A URBANTZAR, INCLUYE

LOCALIZACIÓN DE EJES, COTAS,

NIVELES, EQUIPO, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA.

M2

20.48 S 124.35 SEXCAOOl EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA,

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y

FONDO. MATERIAL COMÚN SECO,

CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD D€

0.00 A 2.00 M

M3

s 7,654.33M2 1L2.63 S sz.soctMB039 CIMBRADO Y DESCIMBRADO CON

CHAROLAS METÁUCAS, A DOS CARAS

s 2,4s6.8s s 3s,205.66M3

I

coN003 CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAL VACIADO CON

CARRETILIá Y BOTES F'C=150 KG/CM2

REVENIMIENTO DE 10 CM AGREGADO

MÁxrMo 3l4u EN clMENTActÓN,
INCLUYE: ETAEORACIÓN, VACIADO,

VIBRADO Y CURADO.

L63.82 S s.rz S r,soz.zsACABADO CON

METÁLICO EN

GUARNICIONES.

VOLTEADOR

ARISTAS DE

M2PrcAC006

S s+.so

I I

s 7,138.63SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE

PINTURA TIPO TRAFICO MCA. COMEX

COLOR AMARILLO EN GUARNICIONES

DE 35 CM. DE DESARROLLO. INCLUYE

LIMPIEZA Y DESPERDICIOS.

MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

M

a
>

20É..78

tTI
PINTO68

ML 4.00 S zqs.so s s83.20DENTELLON2O CONSTRUCCIÓN DE DENTELLÓN

TRANSVERSAL PARA

CONFINAMIENTO DE ADOQUIN O
CONCRETO. A BASE DE CONCRETO

SIMPLE F'c=200 KG/CM'z CON UNA

sEccrÓN DE 15 x 40 CM. A CADA 8.00

M. INCLUYE: EXCAVACIÓN, CIMBRA,

ACARREO

5. MURO DE CONTENCIóN.
7t.28 S a,g64.saEXCA001 EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA,

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y

FONDO. MATERIAL COMÚN SECO,

CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD DE

0.00 A 2.00 M -¿\

M3

s 5,955.31

ñ*¡
26.10 s 22s.s8PLANO22 PLANTILLA DE CONCRETO SIMPLE F'C

1OO KG/CM2 DE 8 CENTíMETROS. DE

.6ENIE

PIJEBLS M{GI@

ol«pccróN or. OBRAS PÚBIICAS -
GOBTf,R\O m Cú:rTt\ltDAD !02t-2024

t4.33

S 124.36
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ESPESOR, CON AGREGADO MAXIMO
DE 19 MM. INCLUYE: MATERIALES,

FABRICACIÓN DEL CONCRETO,

ACARREOS, EQUIPO, HERRAMIENTA,

MANO DE OBRA Y DESPERDICIOS.

s t,475.tL 5LO0,277

r
CIMIENTOS DE MAMPOSTERíA DE

PIEDRA BRASA ASENTADA CON

MORTERO CEMENTO-CAL HIDRA-

ARENA EN PROPORCIÓN T:T:6

M3 67.98crM007

sM3 3.30

I

s 117.59RELLOO4 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN

CIMENTACIÓN EN CAPAS DE 20

CENTíMETROS. CON PISÓN DE MANO

UTILIZANDO EL MATERIAL PRODUCTO

DE EXCAVACIÓN. INCLUYE:

TRASPALEOS AGUA PARA

HOMOGENEIZAR Et MATERIAL,

HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y
ACARREOS, MATERIAL MEDIDO EN

srTro.
5 7,884.56M3/KM 999.31 s 7.8eACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB-URBANA

u
\:

s 4,001.82 
I

:

PZA

ITE

2.@ S z,ooo.gt

I
I

LAVADEROOl

A

ev \ÉPi

1.,)

LAVADERO DE CONCRETO

H|DRÁULICO F'C 2OO KG/CMz COMO

SE INDICA EN PROYECTO DE

0.15X0.80X0.15 DE UN ESPESOR DE

O.O8 M Y UNA LONGITUD PROMEDIO

DE

7.OO M REFORZADA CON MALI.A

ETECTRO §OLDADA 6X6/1O-10 Y'
ANCI.AS INTERMEDIAS A CADA 3.0 M
CON VARILLAS DE tlz" Y UNA

LONGITUD DE O.4O M, INCLUYE

SUMINISTRO DE MAT.

CONFORMACIÓN DEL TERRENO,

EQUIPO, MANO DE OBRA.

1.00 S goq.oz 5 904.62REGO11 RENIVEIáCIÓN DE CAJA DE VÁLVUI.AS

DE AGUA POTABLE HASTA 40

CENTíMETROS. DE ALTURA CON

TABIQUE Y MORTERO DE CEMENTO.

ARENA EN PROPORCIÓN 1:4INCLUYE

RETIRO DE CONTRAMARCO Y TAPA,

ASÍ COMO SU POSTERIOR

PZA

S 611.13PZA 1.00 S srr.r:REGO14 RENIVELACIÓN DE CA'A CON REJILIA

DE 60 X 50 HASTA 20 CENTíMETROS.

ASENTADO CON MORTERO

CEMENTO- ARENA EN PROPORCIÓN

1:4 INCLUYE: DESMANTELAMIENTO Y

RECOLOCACIÓN DE TAPA O REJILLA

PIjTBLS M4GICg

ACA092
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TERCERA. . PLAZO DE EJECUCTÓru. -.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,

OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 03 DE AGOSTO DC,20,?,2, Y A CONCLUIR A MAS

TARDAR EL DIA 02 DE SEPTIEIT|BRE DE 20.22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

LA OBRA. CON UN PERIODO DE E]ECUCIÓTT¡ OE 30 DÍAS NATURALES.

CUARTA. DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS .EL

CONTRAT A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA", EL O LO

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVAR,SE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ES

- DISPONIBILIDAD
ANTE" SE OBLIGA

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS,

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACION.
UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIO

QUTNTA. -ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TREINTA POR CIENTO
(3oo/o) DE ON DIENTE PARA EL PRTMER

EJERCICIO I
SIETE MIL P M
MATERIALES DE INSTAIáCIóN PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PA RA

REALIZACIóru OT LOS TRABA]OS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SEXTA. . GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS

TRABAJOS, "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO

(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A t-A CANTIDAD DE $69,000.00
(SESENTA y NUEVE MrL PESOS OOlrOO M.N.) A FAVOR DE r-A TESORERÍA MUNICTPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA

INSTITUCIóru NTMruZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA .EL CONTRATANTE", Y

SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU

CANCELACIÓN SE REQUIERE LA

CONTRATANTE" DIRIGIDA A I.A I
CORRESPONDIENTES.

N EXPRESA POR ESCRITO DE "EL
DA DE EXPEDIR LAS FIANZAS

EiA ING

RF

\

t J

?&9 Ar,. Refbma No. 47A Col. Cenn'o Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno: 0l (233) 31 8 00 0l
@ lr"lr"w'.ayun&unie¡r«rtlatlau<¡uitepec.gob.mx

TL4TL4UQUITgPeC

Sz,sts.tg224303 SUMINISTRO E INSTAI.ACIÓN DE

CONTRAMARCO SENCILLO DE 1.40 M.
CON CANAL DE 4"

PZA 1.00 5 2,375.L9

PZA 2.04 s 2,631.58

(

s 5,26322440L SUMINISTRO E INSTAI-AOÓN DE

MARCOS CON TAPA DE FIERRO

FUNDIDO DE 50 X 50 CM. CON UN

PESO DE 75 KG.

5. L!MPIEZA GENERAL
409.56LtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE LA

OBRA.

M2

72.4L

s 8.s4 5 3,497

rvA s

SUBTOTAL: S

TOTAL: S 690,000.00

e
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9 Av. Reforma No. 47A Col. Ce¡rt¡o Tlatlatrquitepec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l
@ lr"lnr'.alunL.unientotlatlauquitepec.gob.mx

CONCLUIDA I.A OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, 'EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE Iá MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTA
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A Iá TERMINACIÓITI V ENTREGA FORI

POR LO QUE'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESOR
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATIáUQUITEPEC
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10olo) DEL MONTO TOTAL EIERCIDO EN lá OBRA,

EN EL CASO DE RESCISIÓru OTI CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO
RESCTSTÓN; Sr NO SE CUMPLE CON LO POR ESTE ORDENAMIENTO, DE

PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINA EROS LTANTES

CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACION
HÁBILES SIGUIENTES A I.A FEcHA DE CoRTE I

ES MEN DE LOS CINCO DÍAS
DE IA LAS MISMAS; CUANDO

LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL
INCORPORANÁru E LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QU

NO ANTES SEÑALADO,
Et' CONTRATANTE" INICIE SU

rnÁ¡¡rr DE PAGO.

uNA VEZ QUE 
§EL CONTRATAI{TE- APRUEBE LAS ESTIMACIONÉS, ÉSre US ENTREGARÁ

AL TESORERO IVIUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉNNTNOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECI.ARACIONES, LA DTRECCIÓN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUTNCE OÍrS TATURALES PARA REALIZAR
LA REVISIÓN TÍSTCN ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN 'EL CONTRATISTA- TIENE UN
Pr-AZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBTLES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCIóN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN I.A REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN
AUMENTO O REDUCCTóru Or UN CrNCO pOR CTENTO (5
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE

ECONóMICO QUE DETERMINEN U
o/o) O MAS DE LOS COSTOS DE

SIEMPRE Y CUANDO Iá EJECUCION DE LOS TRABAJOS
DICHA CONTINGENCIA,
ENTRE EN TIEMPO CON

RELACIÓN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS REALIZARÁ MEDIANTE
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO RAN

,NoEz

¡

sÉpr¡ua. - FoRMA DE pAGo. - "EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIzAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A'EL CONTRATAITTE" FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTPg3O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDTANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 OÍAS n UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA- A I.A RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,

\
)

t

iv tu
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l

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECr
.EL CONTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXC

NÁs los INTERESES coRRESpoNDIENTES, EN uN pLAzo No MAyoR A 30 DÍAS
9 A PARTIR DE LA RECI.AMACTÓN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE 'EL CO

CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE

FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.
CARGOS SE CALCULANÁN SOENE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
SE COMPUTARON POR DÍAS HASTA LA FECHA EN QUE

óru oe'EL CoNTRATANTE-.

DECIMA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL COilTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATTSTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO,
CONSERVARLOS
SUMINISTRADOS
DOCUMENTACIÓN
CONTRATISTA"

CALENDARIO DESDE EL PAGO
LAS CANTIDADES A DISPOSICI

olnecclótrl or. OBRAS PÚBLICAS .
GOBIERI{O DE COltTtñUIDAD t021.20X

NO
DE

¡
DEVUELVAN EFECTIVAM ENTE

CORRE
FECHA

9 Av. Reforma No. 47A Col. Ce¡rtro Tlatlauquite¡rcc Puel¡la.
L Teléfbno: 01 (233) 31 8 00 0l
@ www.a¡rnl¿¡nientotlatlau«¡uitepec.g<lb.urx

EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SI
SUMINISTRADOS POR *EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATTSTA"
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL CONTRATANTE", LA INSTAI-ACIÓN
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER I.A ENTRE

PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A I.A
LOS

I

DECIMO PRIi¡IERA. DE E§;E.fuff§;#RABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZANÁ PNEVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRATTSTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATANTE',CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTANÁ Uru ACTA DE ENTREGA- RECEPCIóru OT LOS TRABAJOS, EN I.A
QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRANSTA.

*EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE Iá E]ECUCTÓru OC LOS TRABAJOS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚEUCE DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO
LA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLEcIDAS AL EFEcTo PoR
CONTRATTSTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑ ER'UICIOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL

NOEZ

t

clvlL
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I 10

DECIMO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. .'EL CONTRATISTA" SE
oBLIGA A ESTABLEcER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIAcIÓru oE LOS TRABA]OS, EN EL

SITIO DE REALIznCTÓru DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE O
coN su sUpERTNTENDENTE DE coNsTnuccróru EL cuAL oeerRÁ TENER poDER AM

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REI-ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE RESERVInÁ eu DERECHo sE su aceprncróN, EL
poonÁ EJERcER EN cuALeuIERTIEMpo. Lo ANTERton oeaeRÁ eUEDAR ASENTADo r

APERTURA DE r-A srÁcoRA DE oBRA.

EL SUpERINTENDENTE DE coNsTnuccróru DESIGNADo poR'EL coNTRATrsrA- TE
LA oBLIGAcTórr¡ or coNocER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIO
rÉcrurces v oeeeRÁ ESTAR FAcu LTADo pARA DTRTGIR r.e e:ecucróru DE Los rRABAros
euE sE REFIERE ESTE coNTRATo, rcÍ couo eARA AcEprAR u oBJETAR lAS ESTIMACIoNES
DE I.A OBR,A QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARI,AS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. . REIACIONES LABORALES. - "EL CONTRATISTA", COMO
EMeRESARIo y pATRóru oel pERsoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los TRABAJos
MATERIA DEL CONTRATO, STRÁ EL ÚuCo RESPoNSABLE DE LAS oBLIGAcIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSIqONES LEGALES v oeMÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 'EL CONTRATISTA" CONVTENE, POR LO MISMO, EN

oln¡cclóN og
- OBRAS PUBLICAS .

c,08rER\o Df corTl\ü|DAD 2ttt-rrl,

NEN

¡

RESPONDER EN TODAS I.AS
SU CONTRA O EN CONTRA
OBJETO DEL CONTRATO.

DECLARACIONES QUE SUS
DE *EL CONTRATANTE",

I

DECIMA CUARTA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE l-A OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REALIZACIÓITI OT TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA ST TTECTÚAru N
SATISFACCTóru oe'EL CoNTRATANTE-, ASÍ coMo A RESPoNDER poR su cuENTA y
RIESGo, DE Los EFECToS y vlclos oculTos DE LA MISMA y DE Los onños y pEruuICIos
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL
coNTRATANTE" o A TERcERos, EN cuyo cASo sr HeRÁ EFECTIVA uq cnRRrurÍR
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBLIGA *EL coNTRATrsrA" A No cEDER A TERCERAS pERSoNAs rÍstcRs
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ESÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRo SoBRE LoS BIENES Y TRABAJoS
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATo SIN PREVIA APRoBAcTÓru expRESA Y PoR
EScRITo DE "EL CoNTRATANTE- EN Los rÉnurruos DE LA LEy DE oBRA púellca
sERVIcIos REt-AcIoNADos coN r-A MISMA DEL ESTADo. "EL coNTRATTSTA- srnÁ r

I

úrurco RESpoNSABLE DE LA EtEcucróru oe
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPUI.ADO
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TI

SALGAO o

BRAS CUANDO ESTAS NO SE HAYAN
O DE ACUERDO A IáS

UE POR ESCRITO'EL

ul4gaunePsc
9 Ar,. Reforma No. 47A Col. Centr<r
L Teléfbno: 01 (233) 31 8 00 0l

'l-latlau<¡uite¡tec Prre'bla.'*
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CONTRATANTE", ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA Y SERÁ POR
CUENTA DE'EL CONTRATÍSTA",
*EL CONTRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUI
CONTRATANTE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS D
REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE I.AS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE I.A VÍE PÚEUCI.
*EL CONTRATISTA- SERA RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PER'UICIOS
CAUSE A "EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE 1.A EJECUCIÓN DE

DECIMO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL CONTRATANTE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI I-AS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ E]ECUTANDO POR'EL CONTRATISTA- DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA lá CUAL'EL CONTRATANTE" COMPARARÁ
PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE I.A OBRA, SI DE LA COMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL CONTRATANTE-

7

PROCEDERÁ A PENAUZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 o/o) DE tá
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE IA FECHA
PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

DIFERENCIA DE DI
INCUMPLIMIENTO DEL

CAUSA QUE IMPLIQUE
E LEVANTAR UN ACTO

INDEPENDIENTEMENTE DE Lq PENA CONVENCIONAL SEÑAUDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
*EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

I
DECIMA SEXTA. . SUSPENSIÓru TCUPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRATANTE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFTCADAS O pOR RAZONES DE rNTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO tAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIMO SÉPT¡¡.TO. . RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "EL
CONTRATANTE- PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS CEruERRL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE
l-A oBR.A RECHAZADA, QUE NO CUMPTA CON ES DE CONSTRUCCIÓN
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, R OTRA
CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL

t

9 Av. Refbmra No. 47A Col. Ce¡rtlo
L Teléfbno: 0l (233) 3l 8 00 01
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OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE I-AS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE
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I

DONDE SE ESCRIBAN Iá FORMA Y TÉRMINOS EN Iá QUE SE EJECUTÓ IA OBRA, AVANCES,

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS,

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSIqONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIE

REQUTSITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIO

LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS SOBRE I.A MATERIA; ASÍ

L2 EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUI ERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA

RESPoNSABILIDAD PARA *EL CONTRATANTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE

EFECTIVA I.A GARANIÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. . NORMATIVIDAD APUCABLE. - Iá PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,.A TODOS
y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTAELECE LA LEY DE OBRA

PÚBLICA Y SERVIcIoS REIáqoNADoS coN LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NORMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECIMO NOVENO. - OTRAS ESTIpUL.¡qCIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

VEJECIMOS. . JURISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA LA INTEGRACI

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ coMo PARA TODO
SOMETEN

AQUELLO QUE NO ESTÉ

EXPRESADAMENTE ESTIPUIADO, LAS PARTES SE A JURISDICCIÓN Y

CoMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBIá QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZóN DE SU DoMICILIo, nRESENTE o FUTURo o PoR cUALQUIER oTRA CoSA.

¡

ANOEl

9 Av. Refbrma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno: 0l (2.13) 3l tt 00 0l
@ lr"vvw'.ayrurf¿¡¡rientotlatlau«¡uite¡rec.gob.mx

DE 2022, EN EL MUNICIPIO DE

TL4TL4UQUITSP9C

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 02 DE AGOSTO
TI-ATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBI.A.
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t FIN DE TEXTO
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TLATLAUQUITEPEC
- COBIERNO DE CONTINTIDAD 202 l-2021-
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COUITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATTAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2f,24
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
N o CON / MTP/ R33-FISltl-DF/ 22'2L24 I 0,63

.EL CONTRATANTE" RA

SALG
tN6€NlE

I
PORFIRIO LOEZA R CA

L aee 7El{ fRt$rr¡oPAL
PERSONA rÍS¡Cl.CONSTITUCIONAL

TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

olnrcclóru op. OBRAS PÚBIICAS -
GoBt[R]0 Df, CONTT¡itiIDAD 20il.20¡{

DO

7 I

a .iP de

rr-T1r

L

C.P. EDITH NOLASCO
TESORERO MUNICIPAL

9 Av. Reforma No. 47A Col. Cent¡o Tlatlauquite¡rec Puebla.
L Teléfb¡ro:01 (233) 3l I00 0l
@ lr"lrw.ayunt¿u¡rientotlatlauquitepec.gob.mx

ARQ. AVO ADOLFO
BENAVIDEZ SÁNCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PúBL¡CAS.
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